
INFORME DE GERENCIA 

Dando cumplimiento en lo orgánico y funcional, en calidad de Representante Legal 

de la empresa PRUNSETSERVICE PRUEBAS NO DESTRUCTIVAS Y SERVICIOS TECNICOS 

S.A. Me permito poner a su consideración el Informe de Gerencia del año económico dos 

mil once a ustedes señores accionistas, sobre las actividades administrativas, financieras, 

comerciales y económicas de la empresa con corte al treinta de diciembre del año dos mil 

once. 

En el tema administrativo luego de la Constitución legal de la sociedad ante los 

organismos correspondientes como: Superintendencia de Compañías, Registro Mercantil. 

Se realizó la inscripción en el Servicio de Rentas Internas, Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social. Se encaminó pero no se ha concretado aún la inscripción de la empresa 

en el Registro Único de Proveedores RUP. 

En el tema financiero y económico, cumplido el procedimiento de la Inscripción de 

Capital Inicial en el Banco del Pichincha; se realizó la apertura de la cuenta corriente 

institucional en el mismo banco con dos firmas autorizadas, una de la gerencia y otra de la 

presidencia; con un saldo inicial de 1803.45 (Mil ochocientos tres dólares con cuarenta y 

cinco centavos americanos), el dieciocho de noviembre del dos mil once. Este rubro 

resultó de la primera venta de servicios de la empresa. 

En el tema económico, la empresa incurrió en gastos propios de constitución, 

organización y gastos corrientes generados para el cumplimiento de las obligaciones 

laborales y tributarias. Así como también gastos operativos de cada mes. 

Por existir poca actividad que genere ingresos propios para la empresa en sus 

inicios, se procedió a desembolsos de valores como préstamo por parte de uno de los 

señores accionistas; valores que constan como cancelados hasta finales del presente año 

económico. Quedando las cuentas de activo según el Balance General de sus Activos 

Corrientes, Exigibles. 

 



La empresa, al cierre del presente ejercicio fiscal se encuentra en lista blanca con 

las obligaciones ante los organismos de control. 

En lo operativo, señores accionistas, es deber y compromiso seguir manteniendo la 

mejor predisposición de fundar las mejores bases y estar dispuesto a salir adelante. 

Quito, 30 de Abril del 2012 

  

GERENTE.


